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D E C L A R A:
 
 
PRIMERO: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXXIV edición del festival de Jineteada y Folklore “La Bailanta”, a desarrollarse los días 15, 16 y 17 de Febrero de 2019, en la ciudad de Los Conquistadores.
 
SEGUNDO: Comuníquese a la Municipalidad de Los Conquistadores.


























FUNDAMENTOS
 
Señor Presidente:
                       Del 15 al 17 de Febrero de 2019, la ciudad de Los Conquistadores será sede de la trigésimo cuarta edición del festival de Jineteada y Folklore “La Bailanta”. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha ciudad.
      Desde sus inicios esta fiesta convoca a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también a una gran afluencia de visitantes de toda la región  generando un alto impacto en el desarrollo turístico y el movimiento económico de la ciudad de Los Conquistadores.
         Esta edición tendrá una jornada más, y contará con desfile de agrupaciones tradicionalistas, desfile de artistas que animarán la bailanta, actividad en el campo de jineteada con competencias entre importantes domadores, también habrá comedor al aire libre donde se podrá degustar el tradicional asado con cuero y comidas típicas.
         Desde el aspecto turístico el impacto que produce este evento es altamente positivo ya que incrementa considerablemente la actividad comercial y refleja el espíritu tradicionalista de una ciudad que apuesta a conservar sus costumbres.
      Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.
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